
 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS DE SERVIPERU 
EXPRESION DE PARTICIPACION Y DEMOCRACIA 

 
El 21 de abril último, Serviperu celebró su ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS, evento que 
se llevó a cabo entre las 10.30 y 14.00 horas, en las instalaciones de la Cámara de Comercio de Lima, 
ubicado en el distrito de  Jesús María. 

La Asamblea General, máxima autoridad de gobierno de ServiPerú, integrada por los Delegados de las 
cooperativas socias y de los socios personas naturales, se desarrolló en un ambiente participativo y 
democrático como corresponde a su naturaleza de organización cooperativa, en la cual los Consejos de 
Administración y Vigilancia, así como el Comité de Educación presentaron sus informes contenidos en la 
Memoria Anual del 2017, dando cuenta de los principales logros obtenidos en las diversas actividades de 
gestión y control realizadas en el año. 

Igualmente, la Asamblea General aprobó por unanimidad los estados financieros al 31 de diciembre de 
2017, así como la propuesta del Consejo de Administración sobre la distribución de los remanentes de 
dicho año. También la Asamblea General aprobó por unanimidad los presupuestos del Consejo de 
Vigilancia y del Comité de Educación para el período Mayo 2018 - Abril 2019. 

Finalmente, se llevó a cabo el proceso electoral en el que se eligieron a los nuevos directivos para 
completar los cargos vacantes producidos en los Consejos y Comités de ServiPerú, habiendo sido elegidos 
los siguientes delegados: 
 
1.- Para el Consejo de Administración: 
- Ever Ventura Rodriguez, de la COOPAC Coronel Francisco Bolognesi, Titular por 3 años. 
- Wilber Alberto Deza Coasaca, de la COOPAC Grupo Inversión Sudamericana, Suplente por 1 año. 
 

2.- Para el Consejo de Vigilancia: 
- Maximino Calderón Chumbile, de la COOPAC San Cristóbal de Huamanga, Titular por 3 años. 
- Luis Alberto Isaias Lituma Huamán, de la Cooperativa de Servicios Múltiples 23 de Abril, Suplente por 
1 año.  
 

3.- Para el Comité de Educación: 
- Jaime Valdemar Flores Vasquez, de la COOPAC León XIII, Titular por 2 años. 
- María Del Carmen Bartra Del Águila, de la COOPAC Santo Cristo de Bagazan, Titular por 1 año. 
 

4.- Para el Comité Electoral 
- Eusebio Gregorio Tovar Revilla, de la COOPAC  Municipal de Arequipa, titular por tres años.   
 

Para la gobernabilidad de las organizaciones cooperativas como ServiPerú, la celebración de la 
Asamblea General tiene una especial importancia, no solo porque constituye el escenario más propicio 
para que los socios o delegados puedan expresarse con libertad respecto a temas relacionados con la 
gestión asociativa y empresarial, sino también por la elección de los nuevos cuadros directivos que se 
integran a los órganos de gobierno, elegidos en consideración a la trayectoria y cualidades 
profesionales y personales de los mismos, garantizando el aporte de sus conocimientos y buena 
disposición para el trabajo.  
 

Felicitamos al flamante Presidente del Consejo de Administración de Serviperú, Señor Marcial Barrón 
Coral, delegado de la Cooperativa de Ahorro y Crédito La rehabilitadora, quien sucede al Señor Luis 
Ventocilla Chirinos, por la conclusión de su mandato, y le deseamos el mayor de los éxitos, al igual que 
a los señores directivos que conforman los diversos órganos de gobierno. 


